
 

 
 

    Oberá - Misiones, 22 de Febrero de 2022.   

                                                O R D E N A N Z A  /  Nº  3044 

                                                                             -Expte N° 021/2022-  

Ref.:“Autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a la compra directa de 

unidades con destino al Parque Vial Municipal”.-  

V I S T O: “El presente Expte.”;  

CONSIDERANDO: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva solicitud de autorización 

para la adquisición de vehículos con destino al parque automotor municipal; 

                               QUE, es necesidad urgente la de renovar, debido a su 

antigüedad, uno de los vehículos minibús utilizados para el traslado de personas 

con discapacidad dentro de nuestra ciudad y hacia los respectivos centros de 

educativos, como así también resulta necesario renovar el parque vial del sector 

de obras públicas; 

                              QUE, por las actuales condiciones económicas y de mercado, 

existen continuos incrementos significativos de precios, asimismo hay escases 

para la entrega inmediata de este tipo de unidades;  

                              QUE, ante estos dos pedidos de autorización de compra 

directa, desde el Ejecutivo Municipal destacan que el régimen de contratación de 

la Provincia de Misiones, establecido en la Ley de Contabilidad, habilita la 

compra directa cuando existen circunstancias o razones de urgencia y cuando 

exista notoria escasez de los bienes a adquirir en el mercado provincial. (Ley VII 

- NQ 11 - art 85 inc. d, i);   

POR ELLO: El Concejo Deliberante de la ciudad de Oberá sanciona con 

fuerza de 

                                         ORDENANZA 

ARTÍCULO 1: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a la COMPRA 

DIRECTA de las siguientes unidades:  

-UNA (1) MINIBUS NUEVA (Equipada con rampa manual para personas con 

discapacidad), de acuerdo a las siguientes características: 

 



 

 
 

Vehículo - Marca: MERCEDES BENZ - TIPO: MINIBUS - con rampa para sillas de 

ruedas - MODELO: Sprinter 515 CDI – Minibus 4325 (19 + 1) - Año: 2022 (0 Km) 

Importe Total: Pesos Doce millones quinientos treinta y cinco mil ($ 12.535.000). 

El precio incluye IVA, flete y gastos de inscripción de la unidad. Forma de Pago: 

Contado. Entrega inmediata. - 

-UNA (1) MOTONIVELADORA NUEVA (6 Cilindros de 220 hp). de acuerdo a las 

siguientes características: Vehículo - Marca: CASE - Tipo: 865 B 17,5 X 25 Motor 

seis cilindros turboalimentado potencia variable 193/203/220 hp, cabina cerrada 

con AA, Ripper traseros - Año: 2022 (0 Km) Precio y Forma de Pago: - IMPORTE 

TOTAL: Dólares doscientos cuarenta y ocho mil quinientos veinte dos, (U$S 

248.522) equivalente en PESOS a Veintisiete millones novecientos cincuenta y 

ocho mil setecientos cincuenta y uno con 44/100 ($ 27.958.751,44) Tipo cambio 

BNA (16/02/2022) U$S 1 = $112,50. Sujeta a modificación según fluctuación del 

cambio oficial. El precio incluye IVA, flete y no incluye gastos de patentamiento. - 

Forma de Pago: Contado - Entrega: 60 días. 

 ARTÍCULO 2: COMUNIQUESE al Departamento Ejecutivo, Publíquese en el 

Boletín Oficial, Dense a la Prensa y Cumplido, Archívese.- 

 

 


